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(PIGA), ENTRE LA FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y 
_____PENSIONES (FONCEP) Y LA SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE (SDA) 
FECHA: 2025-01-09 radicado de documentos aprobados  

Concerta Formulación en el marco de la Resolución 3179 de 2023 

Que el Decreto 815 de 2017 “...lineamientos para la formulación e implementación de los 
instrumentos operativos de planeación ambiental del Distrito (PACA, PAL y PIGA)...’’ 
establece que “El PIGA deberá ser implementado por las entidades del Sector Central, el 
Sector Descentralizado, funcionalmente o por servicios, y el Sector Localidades del Distrito 
Capital, y deberá estar armonizado con el Subsistema de Gestión Ambiental en las Entidades 
y Organismos Distritales.

Que el Decreto 593 de 2023 en su artículo 9 define al PIGA como el instrumento que 
"Considera acciones encaminadas a mejorar el desempeño ambiental de las entidades del Distrito 
Capital, así como promoverla conservación de los recursos naturales conforme a su misionalidad.

Que mediante el Acuerdo 333 de 2008, por el cual se desarrolla la política de reducción de 
costos ambientales en las entidades del Distrito Capital, se crea la figura de gestor ambiental, 
el cual fue reglamentado por el Decreto 165 de 2015, en el que se definen las funciones de 
los gestores ambientales, entre ellas la coordinación y formulación del Plan Institucional de 
Gestión Ambiental.
Que en cumplimiento de lo anterior, mediante Resolución N°. 0006 del 20 de febrero de 
2018 se designó al (la) Subdirector (a) Financiera y Administrativa como Gestor (a) Ambiental 
del FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES.

Que la Resolución 3179 de 2023 "Por la cual se adopta la guía técnica para la formulación del 
Plan Institucional de Gestión Ambiental (PIGA), y se dictan lineamientos para su concertación, 
implementación, evaluación, control y seguimiento, y otras disposiciones’ derogo la 
Resolución 242 de 2014.

Que en el marco del acompañamiento que la Secretaría Distrital de Ambiente realiza al 
proceso de formulación de los Planes Institucionales de Gestión Ambiental
Distritales, se da constancia que el FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, 
CESANTÍAS Y PENSIONES ha cumplido con ios parámetros y especificaciones técnicas 
determinadas en los lineamientos dados por la Resolución 3179 de 2023.

Que la formulación, concertación e implementación del RIGA es un proceso que se realiza 
independientemente de la obligatoriedad en el cumplimiento de la normativa ambiental 
vigente; razón por la cual no exonera a las Entidades de cualquier proceso de tipo 
administrativo que se adelante por parte de la Secretaría Distrital de Ambiente, en ejercicio 
de su autoridad ambiental.   __________________________ —
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DIRECCIÓN OCUPACIÓNSEDE PROGRAMAS

Administrativa Comodato

Arrendada

POLÍTICA AMBIENTAL ADOPTADA POR LA ENTIDAD:

s

Almacenamiento 
de Archivo

Descripción Institucional: la Entidad contextualiza la relación existente entre los recursos 
naturales y su funcionamiento institucional, así como sus motivaciones para intervenir en 
el mejoramiento de la situación ambiental actual.

Precisa el número total de sedes administrativas y operativas que tiene para el desarrollo 
de sus actividades: estratégicas, misionales, de apoyo y control, así como el número de 
funcionarios, contratistas y personal de servicios de permanencia constante en cada una 
de ellas.

Transversal 93
N°. 51-98

Carrera 6 
N°. 14-98
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Plan Institucional de Gestión Ambiental (PIGA) 
Versión: 1

• Uso Eficiente de agua
• Uso eficiente de energía
• Gestión integral de residuos
• Consumo sostenible
• Gestión del Cambio Climático
• Comunicación, formación y sensibilización
• Uso Eficiente de agua
• Uso eficiente de energía
• Gestión integral de residuos
• Consumo sostenible
• Gestión del Cambio Climático
• Comunicación, formación y sensibilización

EN MÉRITO DE LO EXPUESTO: EL FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, 
CESANTÍAS Y PENSIONES Y LA SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE, 
CONCERTAN EL PLAN INSTITUCIONAL DE GESTIÓN AMBIENTAL; RECIBIDO EN LA 
SDA MEDIANTE RADICADO N° 2025ER24411 DEL 2025-01-30; DEL CUAL SE EXTRAEN 
LOS SIGUIENTES PUNTOS:

La FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES incluye en 
la cobertura del PIGA las siguientes sedes:

En el Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones - FONCEP, estamos 
comprometidos con la gestión ecoeficiente de los recursos naturales, promoviendo el uso 
racional y sostenible de los mismos, me d i ante la ad opción de medida s que prevengan y

- Política Ambiental: la política ambiental de la Entidad es apropiada a la naturaleza, 
magnitud e impactos ambientales de sus actividades, productos y servicios; contiene un 
compromiso de mejora continua; prevención de la contaminación, cumplimiento de la 
normativa aplicable. Es consistente con los objetivos y metas ambientales; y 
suficientemente clara para garantizar su entendimiento a todos los niveles de la Entidad y 
entes externos.



SICMWÍAOE

Versión: 1

mitiguen los riesgos ambientales generados

OBJETIVO GENERAL PARA LA VIGENCIA DEL PIGA:

través de buenas prácticas amigables con el
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mitiguen los riesgos ambientales generados en los procesos internos, aplicando la 
| normatividad vigente y dando cumplimiento a los postulados del Plan de Desarrollo Distrital.

Los temas relevantes del Plan Institucional de Gestión Ambiental serán divulgados a través 
de los medios de comunicación dispuestos en la entidad y en la página web del Fondo de 
Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones.

PLANEACIÓN AMBIENTAL
Acta de Concertación

Plan Institucional de Gestión Ambiental (PIGA)
Código: PM02-PR16-M5

• Identificación de Aspectos e Impactos Ambientales: la Entidad documenta e 
implementa un procedimiento para la identificación de: los aspectos y valoración de 
los impactos ambientales negativos y positivos que están ligados al desarrollo de sus 
actividades, productos y servicios y presenta la matriz respectiva como anexo al 
documento PIGA.

Los objetivos planteados por el FONCEP para su Plan Institucional de Gestión Ambiental para 
la vigencia 2024-2028 son:

• Generar una apropiación de la cultura ecoambiental en los colaboradores del FONCEP 
con el fin de promover el uso racional de los recursos naturales disponibles en la 
entidad.

• Promover la separación adecuada de los residuos generados en la entidad, para tener 
un mayor material aprovechable para mejorar el medio ambiente.

• Fortalecer las competencias del recurso humano para fomentar la conciencia 
ambiental.

• Mitigar los impactos ambientales a 
ambiente.

• Articular la política ambiental y el PIGA del FONCEP con los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS), el Plan de Gestión Ambiental (PGA) del Distrito Capital y el Plan 
Distrital de Desarrollo (PDD) vigente, especialmente con los siguientes Objetivos de 
Desarrollo Sostenible: 6. Agua limpia y saneamiento, 12. Producción y consumo 
responsable y las líneas estratégicas del PGA del Distrito Capital relacionadas con el 
"Uso eficiente de los recursos", "Manejo de residuos y economía circular, Acción 
climática” y “Educación y cultura ambiental” a través de acciones estratégicas que 
contribuyan a la sostenibilidad ambiental, fortaleciendo la coherencia entre los 
lineamientos institucionales y las metas globales y locales de desarrollo sostenible.

• Normativa Ambiental Específica: la Entidad documenta e implementa un 
procedimiento para identificar y mantener actualizada la normativa ambiental y otros 
requisitos aplicables.

• Objetivos Ambientales: la Entidad define el objetivo general del Plan Institucional de 
Gestión Ambiental para la vigencia actual, y precisa al menos un objetivo específico 
para cada uno de los programas ambientales; los cuales se cumplirán a través de la 
ejecución de dicho PIGA.
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PROGRAMA OBJETIVO

Uso Eficiente 
de la Energía

Gestión
Integral 

de Residuos

Uso Eficiente 
del Agua

Consumo
Sostenible

Garantizar el manejo integral 
de los residuos generados 

en el FONCEP, cumpliendo 
con la normativa nacional y 

distrital aplicable, y 
promoviendo la prevención, 

reducción, reutilización y 
valorización de residuos para 
contribuirá la sostenibilidad 

ambiental.

Optimizar el consumo de 
energía en las sedes del 

FONCEP mediante la 
implementación prácticas 

operativas sobre la eficiencia 
energética que contribuyan 
al no aumento de la huella 

de carbono y a la 
sostenibilidad ambiental.

Garantizar la eficiencia en el 
uso del recurso hídrico en 
FONCEP implementando 
prácticas operacionales 

sostenibles que reduzcan la 
presión sobre los recursos 
naturales, mantengan la 

oferta natural del recurso y 
ayuden a conservar los 

ecosistemas reguladores.

Lograr la inclusión de 
cláusulas u obligaciones 

con relación al 
cumplimiento de 

normativa, planes y

(Número de 
contratos con 
cláusulas u 
obligaciones 

ambientales en el

Promover la adquisición y el 
uso de productos y servicios 
sostenibles en el FONCEP, 

garantizando el cumplimiento 
de la normativa vigente y

________ META________
Mantener durante el 

periodo de vigencia del 
PIGA un consumo 

promedio de agua que no 
supere el 5%, equivalente 

al registro en metros 
cúbicos en las sedes de 

FONCEP, tomando como 
línea base los 987 

promedio por periodo de 
facturación del año 2024.

Mantener durante el 
periodo de vigencia del 

PIGA un consumo 
promedio de energía que 

no supere el 2%, 
equivalente al aumento 
registrado en Kw/h mes 

entre 2021 y 2024 en las 
sedes de FONCEP, 

tomando como línea base 
los 24999 Kw/h 

consumidos en promedio 
de los anteriores 4 años.

((Consumo 
promedio de 

energía del periodo 
de vigencia 2024 - 
2028 del
PIGA / Consumo 

promedio de 
energía del periodo 

2020 a 2024)* 
100)- 100 < 2

((Residuos 
aprovechables 

gestionados en el 
periodo de 

vigencia 2024 - 
2028 del PIGA / 

Residuos 
aprovechables 

gestionados en el 
año 2024) * 100) - 

100 > 2

Incrementar en al menos 
un 2% la cantidad de 

residuos aprovechables 
gestionados con 
asociaciones de 

recicladores durante el 
periodo de vigencia del 
PIGA, tomando como 

referencia los 1.578 kg 
generados en el año 

2024.

INDICADOR
((Consumo 

promedio de agua 
del periodo de 

vigencia actual del
PIGA (m3) / 

Consumo promedio 
de agua del 

periodo 2024 (m^)) 
* 100)- 100 <5
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En el marco de estos programas, la FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, 
CESANTÍAS Y PENSIONES concerta la siguiente información:

Programas de Gestión Ambiental: para el cumplimiento cabal de los objetivos ambientales, 
la Entidad desarrolla a través de los seis (6) programas de gestión ambiental del PIGA, las 
acciones dirigidas a prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental y contribuir al uso 
eficiente de los recursos.
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2. Presentar los informes de seguimiento al plan de acción y verificación con sus 
respectivos anexos de acuerdo a fechas y formatos establecidos.

COMPROMISOS
De la FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES

1. Seguir los lineamientos dictados por la Secretaría Distrital de Ambiente en lo referente 
a la planeación ambiental para el Distrito Capital y los instrumentos diseñados para tal 
fin.

Comunicación, 
formación y 

sensibilización

Gestión 
Del 

Cambio 
Climático

Involucrar a los servidores, 
colaboradores, usuarios, 

visitantes y personas 
permanentes en el FONCEP 

en el mejoramiento de su 
desempeño ambiental, 

comunicando los resultados 
de la identificación de 

aspectos y valoración de 
impactos ambientales, y la 
sensibilización y formación 
para manejar los impactos y 

riesgos.

fomentando prácticas que 
contribuyan a la 

sostenibilídad ambiental y a 
la reducción del impacto 

ambiental.

programas ambientales 
para el 87% de los 

contratos celebrados 
pertinentes en el periodo 

de vigencia del PICA.

(Servidores y 
colaboradores 

capacitados que 
aprueban las 

evaluaciones de 
las 

sensibilizaciones 
/ Número de 
servidores y 

colaboradores de 
la entidad) * 100

Plan de Acción cuatrienal: La FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS
Y PENSIONES ha formulado y presenta a la Secretaría Distrital de Ambiente un plan de 
acción proyectado a cuatro (4) años, el cual da respuesta a los resultados de la etapa de 
diagnóstico y a los lineamientos establecidos para los Programas de Gestión Ambiental ' 
definidos claramente en el anexo.

Sensibilizar y capacitar 
en temas ambientales al 

50% de los colaboradores 
del FONCEP para el 
periodo comprendido 

para la vigencia 2024 - 
2028 del PIGA.

SÍOUIARÚDE
AMBIENTE
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Plan Institucional de Gestión Ambiental (PIGA) 
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Reducir en al menos un 
2% la generación 

promedio de GEI (TON 
C02/año eq.) en las 
sedes de FONCEP 

durante el periodo de 
vigencia 2024 - 2028 del 

PIGA, tomando como 
referencia las 72,74 TON 
C02/año eq., generadas 

en el 2023

Promover y avanzar en el 
desarrollo de acciones para 
compensar las afectaciones | 

ambientales ocasionadas por 
la generación de gases de 
efecto invernadero (GEI), 

contribuyendo a la 
adaptación y mitigación del 

cambio climático en el 
FONCEP.

periodo de vigencia 
2024 -2028 del 

PIGA / Número de 
contratos suscritos 

en el periodo de 
vigencia actual del 

PIGA) *100 
((Generación 

promedio anual
GEI del periodo de 

vigencia 2024 - 
2028 del PIGA 

/Generación GEI 
de la línea base 
para el año 2023 

72,74 TON
CO2/año 

equivalentes)
* 100)- 100 <2
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3.

Divulgar la política ambiental en sus sedes a nivel interno y externo5.

7.

8.

1.

4. Orientar a las Entidades en temas referentes a planeación y gestión ambiental.

NOTA 1. La vigencia de la concertación se contará a partir de la fecha de expedición de esta 
acta y hasta el 31 de diciembre del año 2028.

NOTA 2. La Secretaría Distrital de Ambiente será la encargada de adelantar los procesos de 
Evaluación, Control y Seguimiento de los Planes Institucionales de Gestión Ambiental; 
teniendo en cuenta los compromisos adquiridos en el presente Acta de Concertación, en 
reportes de los informes semestrales, y en el respectivo Plan de Acción del PIGA.

Presentar los informes anuales de: formulación del plan de acción, planificación, 
información institucional, huella de carbono y plásticos de un solo uso con sus 
respectivos anexos, según fechas y formatos determinados.

Asistir a las convocatorias que la Secretaría Distrital de Ambiente realice en torno al 
PIGA y demás instrumentos de planeación y gestión ambiental del Distrito Capital.

Actualizar el documento PIGA a cada periodo de Gobierno Distrital, o cuando lo 
considere pertinente con la respectiva notificación a la SDA.

PLANEACIÓN AMBIENTAL 
Acta de Concertación 

Plan Institucional de Gestión Ambiental (PIGA) 
Versión: 1

De la SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE:

Dictar lineamientos en lo referente a la planeación ambiental para el Distrito Capital, y 
presentar los instrumentos diseñados para tal fin.

4 presentar el Plan de Acción anual en el periodo noviembre-diciembre, previo al inicio 
de la vigencia del mismo.

6. Incluir en su plan de acción actividades encaminadas al cumplimiento de las políticas 
públicas distritales y al Plan de Desarrollo Distrital Bogotá Camina Segura

9. Garantizar los recursos necesarios para dar cumplimiento a las metas y actividades 
presentadas en el Plan de Acción anual.

3. Acompañar el seguimiento de las actividades enmarcadas en el (PIGA), a través de la 
asistencia de los planes de acción, y guiar el proceso de implementación y mejora 
continua en cada una de las Entidades del Distrito.

10. Implementar estrategias y tecnologías que permitan disminuir la huella de carbono a 
nivel institucional; dando cumplimiento a la normativa ambiental vigente.

2. Retroalimentar la gestión de las Entidades Distritales, según los informes semestrales 
de seguimiento entregados.

5. Realizar visitas de evaluación, control y seguimiento anual (o cuando lo considere 
pertinente) a las Entidades Distritales que han concertado el (PIGA).



Código: PM02-PR16-M5

b.

c.

e.

f.
considere pertinentes en el proceso de evaluación, control yg-

Para constancia firman:

K

Las demás que 
seguimiento.

SERGIO CORTÉS RINCÓN 
Representante Legal 

FONDO DE PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y 

PENSIONES

Cumplimiento de los requerimientos pendientes, producto de visitas anteriores.

la herramienta sistematizada, evaluando oportunidad y

BOGOT/\
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AMBIENTE

Subdirectora de Políticas y Planes Ambientales 
SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE

PLANEACIÓN AMBIENTAL 
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Plan!nstitucional de Gestión Ambiental (PIGA) 
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d. Reporte de los informes en 
calidad de la información.

Conformación y operación del Comité Institucional de Gestión y Desempeño o el que 
haga sus veces, y la designación del gestor ambiental y su equipo operativo.

Destinación de los recursos necesarios para la implementación del PIGA.

I JÁCKELINE DE LEON WILLIS 
Gestora Ambiental 

FONDO DE PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y 

PENSIONES________

Los aspectos objeto de seguimiento y evaluación documental serán los informes periódicos 
presentados por la entidad a través de la herramienta sistematizada STORM.

Los aspectos objeto de evaluación, control y seguimiento en las visitas técnicas serán:

a. Concertación del documento RIGA con la Secretaría Distrital de Ambiente, y su 
implementación.

Cumplimiento de las actividades, metas propuestas, y la normativa aplicable a cada 
uno de los programas de gestión ambiental.



Anexo

ODS
META EJE

Ecoeficiencia

Ecoeficiencia

Ecoeficiencia

Ecoeficiencia

Gobernanza

Revisó: Aleyda Avellaneda Mesa - Subdirección de Políticas y Planes Ambientales.
Elaboró: Juan Carlos Quintero Veloz - Subdirección de Políticas y Planes Ambientales

IS «as*

Gestión del 
Cambio 

Climático

Consumo
Sostenible

Gestión 
Integral de 
Residuos

Uso 
Eficiente 

de la 
Energía

Uso 
Eficiente 

del 
Agua

9. Construir Infraestructura 
Resiliente, promover la 

industrialización inclusiva y 
sostenible y fomentar la 

innovación

9. Construir Infraestructura 
Resiliente, promover la 

industrialización inclusiva y 
sostenible y fomentar la 

innovación

12. Garantizar 
modalidades de consumo 
y producción sostenibles.

13. Adoptar medidas 
urgentes para combatir el 

cambio climático y sus 
efectos

11. Lograr que las 
ciudades y los 

asentamientos humanos 
sean inclusivos, seguros, 
resilientes y sostenibles.

7. Garantizar el acceso a 
una energía asequible, 

segura, sostenible y 
moderna para todos.

PLAN DE 
DESARROLLO

Gestión 
del riesgo 
y cambio 
climático

Gestión
Integral 

de residuos

Educación 
y cultura 
ambiental

Acción 
climática

Uso 
eficiente 
de los 

recursos

Uso 
eficiente 

de los 
recursos

Uso 
eficiente 

de los 
recursos

Comunicación, 
Formación y

Sensibilización

PIGA: 
PROGRAMAS 

- Objetivos

SECOPÍAOI
AMBIENTE

■

BOGOT/\

Implementar un 
proyecto de 
tratamiento, 

aprovechamiento y 
valorización de 

residuos sólidos que 
genere subproducto 
de energías limpias. 
Elaborar un estudio 

técnico como 
insumes para la 

elaboración de un 
hecho metropolitano.

Aumento de la 
resiliencia al cambio 
climático y reducción 
de la vulnerabilidad. 
Vincular2.302.200 

personas en 
acciones de 

educación ambiental 
para la conservación 
de la biodiversidad, el 
agua y la gestión de

I riesgos de desastres.

PLANEACIÓN AMBIENTAL
Acta de Concertación

___ Plan Institucional de Gestión Ambiental (PIGA)
Código: PM02-PR16-M5 Versión: 1

Implementar un (1) 
programa de control 
y planificación sobre 
el recurso hídrico y 
sus factores de 
impacto en el D.C. 
Servicios públicos 

inclusivos y 
sostenibles.

PGA
LÍNEA 

ESTRATÉGICA
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CONTROL DE CAMBIOS
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